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Referencia
Proceso Cobro Coactivo
Numero 1760

Aeroexpreso del Pacífico S.A.Ejecutado NIT: 816.005.462-2
Asunto Publicación del Aviso de Notificación Mandamiento de Pago

El Coordinador del Grupo de Jurisdicción Coactiva de la Unidad 
Administrativa Especial de Aeronáutica Civil - Aerocivil, en 
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 568 y 826 del Estatuto 
Tributario, publica el siguiente Aviso, en razón a la devolución del 
Aviso de Notificación por correo:

“Notificación del Aviso de Notificación del Mandamiento de 
Pago por correo”, realizada mediante radicado 
2023212040019011 Id. 1059121 del 5 de julio de 2023, junto con 
el Auto No. 147 de fecha 10 de junio de 2022 objeto de notificación, 
devuelta por el correo electrónico Microsoft Outlook 
<postmaster@aerocivil.gov.co>, en la cual indican que “el mensaje 
no se pudo entregar. El sistema de nombres de domino (DNS) ha 
informado que el dominio del destinatario no existe” 

El Aviso antes señalado junto con la actuación administrativa objeto 
de notificación, concerniente al auto que libró mandamiento de 
pago No. 147 de 10 de junio de 2022, se fija en la cartelera ubicada 
en el Primer Piso de las instalaciones de la Unidad Administrativa 
Especial de la Aeronáutica Civil, en la cuidad de Bogotá D.C. y en 
la página www.aerocivil.gov.co ; por el término de diez (10) días 
hábiles contados a partir del 26 de julio de 2023, hasta el 10 de 
agosto de 2023; con la advertencia de que la notificación se 
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considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del presente 
Aviso de la cartelera.

Para mayor información comunicarse a los Teléfonos 601 2963240 
/ 2963281 o por vía electrónica, a los siguientes correos: 
gustavo.moreno@aerocivil.gov.co; gina.lopez@aerocivil.gov.co

Cordialmente,

Proyectó Gina López Vera - Contratista - Grupo Jurisdicción Coactiva  
Reviso Gustavo Moreno Cubillos - Coordinador Grupo Jurisdicción Coactiva  

 
Lo anterior de acuerdo con lo establecido en el Art. 2 y 11 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020 adoptado como 
legislación permanente mediante Ley 2213 de 2022, por medio del cual se emiten instrucciones para el uso de 
Las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) y el envío de Comunicaciones, oficios y 
despachos.
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